
 

H. MAGISTRADO LUIS ALFREDO BARON CORREDOR 

Me permito pasar a su Despacho el expediente No. 11001 31 05 

003 2014 0666 01 informándole que regresó de la H. Corte 

Suprema de Justicia, Sala Laboral, Sala de Descongestión, donde NO 

CASA la sentencia proferida por la Sala Laboral del Tribunal Superior 

del Distrito Judicial de Bogotá, de fecha 21 de julio de 2016. 

 

Bogotá D.C., ocho (08) de abril de 2022. 

 

 

DANIELA CAROLINA ROJAS LOZANO  

ESCRIBIENTE NOMINADO  

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

-SALA LABORAL- 

 

Bogotá D.C., ocho (8) de abril 2022 

Visto el informe secretarial que antecede, se resuelve:  

1) OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, lo resuelto por el Superior. 

2) Como quiera que no existe actuación pendiente por resolver, por 

Secretaría, devuélvanse las presentes diligencias al Juzgado de origen.  

 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

LUIS ALFREDO BARON CORREDOR  

Magistrado Ponente 

 

 

 



 

H. MAGISTRADO LUIS ALFREDO BARON CORREDOR 

Me permito pasar a su Despacho el expediente No. 11001 31 05 

012 2016 0112 01 informándole que regresó de la H. Corte 

Suprema de Justicia, Sala Laboral, Sala de Descongestión, donde NO 

CASA la sentencia proferida por la Sala Laboral del Tribunal Superior 

del Distrito Judicial de Bogotá, de fecha 20 de mayo de 2019. 

 

Bogotá D.C., siete (07) de abril de 2022. 

 

 

DANIELA CAROLINA ROJAS LOZANO  

ESCRIBIENTE NOMINADO  

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

-SALA LABORAL- 

 

Bogotá D.C., ocho (8) de abril 2022 

Visto el informe secretarial que antecede, se resuelve:  

1) OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, lo resuelto por el Superior. 

2) Como quiera que no existe actuación pendiente por resolver, por 

Secretaría, devuélvanse las presentes diligencias al Juzgado de origen.  

 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

 

LUIS ALFREDO BARON CORREDOR  

Magistrado Ponente 

 

 



 

H. MAGISTRADO LUIS ALFREDO BARON CORREDOR 

Me permito pasar a su Despacho el expediente No. 11001 31 05 

021 2014 00520 01 informándole que regresó de la H. Corte 

Suprema de Justicia, Sala Laboral, donde se aceptó el 

DESISTIMIENTO del recurso extraordinario de casación presentado 

en contra de la sentencia proferida por la Sala Laboral del Tribunal 

Superior del Distrito Judicial de Bogotá, de fecha 10 de julio de 2019. 

 

Bogotá D.C., ocho (08) de abril de 2022. 

 

 

DANIELA CAROLINA ROJAS LOZANO  

ESCRIBIENTE NOMINADO  

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

-SALA LABORAL- 

 

Bogotá D.C., ocho de abril 2022 

Visto el informe secretarial que antecede, se resuelve:  

1) OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, lo resuelto por el Superior. 

2) Como quiera que no existe actuación pendiente por resolver, por 

Secretaría, devuélvanse las presentes diligencias al Juzgado de origen.  

 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

LUIS ALFREDO BARON CORREDOR  

Magistrado Ponente 

 

 



 

H. MAGISTRADO LUIS ALFREDO BARON CORREDOR 

Me permito pasar a su Despacho el expediente No. 11001 31 05 

022 2015 0031 01 informándole que regresó de la H. Corte 

Suprema de Justicia, Sala Laboral, Sala de Descongestión, donde NO 

CASA la sentencia proferida por la Sala Laboral del Tribunal Superior 

del Distrito Judicial de Bogotá, de fecha 02 de mayo de 2019. 

 

Bogotá D.C., siete (07) de abril de 2022. 

 

 

DANIELA CAROLINA ROJAS LOZANO  

ESCRIBIENTE NOMINADO  

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

-SALA LABORAL- 

 

Bogotá D.C., ocho (8) de abril de 2022 

Visto el informe secretarial que antecede, se resuelve:  

1) OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, lo resuelto por el Superior. 

2) Como quiera que no existe actuación pendiente por resolver, por 

Secretaría, devuélvanse las presentes diligencias al Juzgado de origen.  

 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

 

LUIS ALFREDO BARON CORREDOR  

Magistrado Ponente 

 

 



 

H. MAGISTRADO LUIS ALFREDO BARON CORREDOR 

Me permito pasar a su Despacho el expediente No. 11001 31 05 

036 2013 00328 01 informándole que regresó de la H. Corte 

Suprema de Justicia, Sala Laboral, donde se aceptó el 

DESISTIMIENTO del recurso extraordinario de casación presentado 

en contra de la sentencia proferida por la Sala Laboral del Tribunal 

Superior del Distrito Judicial de Bogotá, de fecha 30 de noviembre de 

2020. 

 

Bogotá D.C., ocho (08) de abril de 2022. 

 

 

DANIELA CAROLINA ROJAS LOZANO  

ESCRIBIENTE NOMINADO  

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

-SALA LABORAL- 

 

Bogotá D.C., ocho (8) de abril 2022 

Visto el informe secretarial que antecede, se resuelve:  

1) OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, lo resuelto por el Superior. 

2) Como quiera que no existe actuación pendiente por resolver, por 

Secretaría, devuélvanse las presentes diligencias al Juzgado de origen.  

 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

 

LUIS ALFREDO BARON CORREDOR  

Magistrado Ponente 

 



 

H. MAGISTRADO LUIS ALFREDO BARON CORREDOR 

Me permito pasar a su Despacho el expediente No. 11001 31 05 

036 2016 00232 01 informándole que regresó de la H. Corte 

Suprema de Justicia, Sala Laboral, donde se aceptó el 

DESISTIMIENTO del recurso extraordinario de casación presentado 

en contra de la sentencia proferida por la Sala Laboral del Tribunal 

Superior del Distrito Judicial de Bogotá, de fecha 05 de febrero de 

2020. 

 

Bogotá D.C., ocho (08) de abril de 2022. 

 

 

DANIELA CAROLINA ROJAS LOZANO  

ESCRIBIENTE NOMINADO  

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

-SALA LABORAL- 

 

Bogotá D.C., ocho (8) de abril 2022 

Visto el informe secretarial que antecede, se resuelve:  

1) OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, lo resuelto por el Superior. 

2) Como quiera que no existe actuación pendiente por resolver, por 

Secretaría, devuélvanse las presentes diligencias al Juzgado de origen.  

 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

 

LUIS ALFREDO BARON CORREDOR  

Magistrado Ponente 
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA D.C. 

SALA LABORAL 

 

 

Magistrado Sustanciador: MILLER ESQUIVEL GAITAN  

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE CAJA COLOMBIANA SUBSIDIO 

FAMILIAR COLSUBSIDIO –COLSUBSIDIO EPS-S CONTRA ADMINISTRADORA 

DE LOS RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL EN 

SALUD – ADRES-. 

 

 

Bogotá, D.C., ocho (8) de abril de dos mil veintidós (2022). 

 

A U T O 

 

Llegan al despacho las presentes diligencias para resolver el recurso de 

reposición interpuesto contra el auto del 10 de febrero de 2022, a través del 

cual se declaró la falta de jurisdicción y competencia (fls. 1132 y 1133). 

 

En el caso bajo estudio, Colsubsidio EPS-S pretende que la Administradora de 

los Recursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud – ADRES-, 

proceda al pago de $614.723.252,oo por daños y perjuicios causados por la 

omisión en el pago de glosas, los intereses moratorios sobre las sumas de 

condena, la indexación y las costas. Además se ordene a ADRES a pagar Las 

glosas que sean oportunamente presentadas. 

 

Con ocasión al precedente de la Corte Constitucional en A389 del 22 de julio 

2021, en el que se resolvió la competencia para conocer un asunto de 

similares características al aquí planteado, este despacho en el proveído del 

10 de febrero de 2022 señaló que no era posible continuar con el trámite del 

asunto de marras ante esta jurisdicción, por tanto, ordenó su remisión a los 

Juzgados Administrativos del Circuito de Bogotá, esgrimiendo allí las 

razones que llevaban a adoptar esa determinación.   
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Se fundamenta el recurso, en suma, que el conflicto de jurisdicción y 

competencia ya había sido decidido por el Consejo Superior de la Judicatura 

en providencia del 30 de mayo de 2018, atribuyendo el conocimiento de la 

causa a la jurisdicción ordinaria laboral. Y pide que en caso de mantenerse 

la decisión recurrida, se conceda el recurso de súplica. 

 

C O N S I D E R A C I O N E S 

 

Las nulidades procesales tienen por finalidad la de amparar el debido 

proceso y el derecho de defensa de las partes en contienda, como derechos 

fundamentales consagrados en la Constitución Política, procurando, 

además, la seguridad jurídica y la eficacia de los preceptos legales que 

regulan el trámite de los procesos, postulados propios de nuestro Estado 

Social de Derecho (artículo 29 de la CP). 

 

La jurisdicción, entendida como la función pública administrar justicia, 

emanada de la soberanía del Estado y ejercida por un órgano especial, con 

el fin de realizar el derecho mediante la aplicación de la ley, en aras de 

mantener la armonía y paz sociales, y la competencia, como la facultad 

atribuida a cada juez para ejercer la jurisdicción en determinados asuntos y 

dentro de cierto territorio. Todo ello, conforme a lo prescrito en la 

constitución y la ley.         

 

El despacho como soporte de la decisión acudió a lo decidido por la Corte 

Constitucional en auto 389 de 2021 y lo transcribió in extenso. De igual 

forma se dijo que cuándo el Consejo Superior de Judicatura dirimió el 

conflicto negativo de jurisdicción y competencia, 30 de mayo de 2018,  no 

tenía esa facultad, ya que mediante el Acto Legislativo 2 de 2015 se  asignó 

esa competencia a la Corte Constitucional (art. 14, que modificó el numeral 

11 del artículo 241) “Dirimir los conflictos de competencia que ocurran entre 

las distintas jurisdicciones” Por lo que, entonces, se está ante una decisión 

inexistente constitucional, que no produce efectos. De manera que  al no 

haber cambiado las circunstancias de hecho y de derecho analizadas en el 

auto recurrido se mantendrá el mismo. Además de lo anterior, el artículo 16 



Exp. No.  015  2014 00645 01 3 

CGP al que se dio aplicación en el proveído del 10 de febrero de 2022, 

señala: 

 
“ARTÍCULO 16. PRORROGABILIDAD E IMPRORROGABILIDAD DE LA 
JURISDICCIÓN Y LA COMPETENCIA. La jurisdicción y la competencia por los 
factores subjetivo y funcional son improrrogables. Cuando se declare, de oficio o 
a petición de parte, la falta de jurisdicción o la falta de competencia por los 
factores subjetivo o funcional, lo actuado conservará validez, salvo la sentencia 
que se hubiere proferido que será nula, y el proceso se enviará de inmediato al 
juez competente. Lo actuado con posterioridad a la declaratoria de falta de 
jurisdicción o de competencia será nulo. 
 
La falta de competencia por factores distintos del subjetivo o funcional es 
prorrogable cuando no se reclame en tiempo, y el juez seguirá conociendo del 
proceso. Cuando se alegue oportunamente lo actuado conservará validez y el 
proceso se remitirá al juez competente.” (Resaltas del despacho) 

 

DEL RECURSO DE SÚPLICA 

 

Acerca del recurso de planteado se remite la presentes actuación a la 

Secretaria de la sala de conformidad con lo previsto en el artículo 332 del 

CGP.  

 

Por lo expuesto, el Magistrado sustanciador del Tribunal Superior del Distrito 

judicial de Bogotá, Sala laboral,    

 

R E S U E L V E  

 

Primero. – No reponer el auto del 10 de febrero de 2022. 

Segundo.- Devolver las presentes diligencias a la Secretaría de la Sala, para lo 

de su cargo.  

 

Notifíquese y Cúmplase 

 



 

 
 

 

RAD. No. 28-2015-00550-01: PROCESO ORDINARIO LABORAL. 

DEMANDANTE: OMAR MESA HOLGUÍN. 

DEMANDADA: FIDUPREVISORA S.A. y OTROS. 

 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de marzo de dos mil veintidós 
(2022). 

 
 

El apoderado del demandante, mediante memorial 

presentado por correo electrónico, solicitó impulso del proceso 

para lograr sentencia de segunda instancia en el proceso de la 

referencia. 

 
Al respecto, es de indicar al solicitante que los procesos se 

resuelven en el orden de llegada al Tribunal, teniendo en cuenta 

aquellos que tienen un trámite preferente establecido en la ley, 

tales como habeas corpus, acciones de  tutela,  fueros  

sindicales,  sumarios,  autos  ordinarios y ejecutivos, por lo 

anterior, el demandante deberá estarse al turno correspondiente 

para lo cual se correrá traslado en el momento que corresponda. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

 

HUGO ALEXANDER RÍOS 
GARAY 

Magistrado. 
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-TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA- 

   -SALA LABORAL- 

   
Magistrada Ponente: DRA MARLENY RUEDA OLARTE 

 

Bogotá D.C.  dieciocho (18) de abril de dos mil veintidós (2022). 

 

Visto el informe secretarial que obra a folio 150 del plenario, rendido por el 

oficial mayor Alberson Díaz, se tiene que la apoderada de la demandada 

VIGINORTE LTDA, interpuso recurso extraordinario de casación contra el fallo 

proferido en esta instancia el treinta (30) de noviembre de dos mil veintiuno 

(2021), notificado por edicto de fecha nueve (9) de diciembre de la misma 

anualidad, dado su resultado adverso. 

 

Al respecto, surge imperante señalar que de acuerdo a las estipulaciones 

contenidas en el artículo 88 del Código Procesal del Trabajo y de la 

Seguridad Social, modificado por el Decreto Ley 528 de 1964, artículo 62, 

indica que en materia civil, penal y laboral el recurso de casación puede 

interponerse dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación de la 

sentencia de segunda instancia. 

 

Con base en lo anterior, se reitera que la Sala Laboral profirió la sentencia a 

su cargo, el día 30 de noviembre de 2021, misma que fue notificada por 

edicto, fijado y publicado el día 9 de diciembre del mismo año, así como en 

la página web de este Tribunal, como se advierte de la copia visible a folio 

145 del expediente de segunda instancia y en el sistema de consulta de 

procesos Siglo XXI.  
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En tal sentido, el término de 15 días para interponer el recurso extraordinario 

de casación en el presente proceso, superada la vacancia laboral causada 

entre el 17 de diciembre de 2021 y el 10 de enero de 2022, vencía el 24 de 

enero de 2022, no obstante, el recurso extraordinario, fue enviado y recibido 

por correo electrónico, el 28 de enero de 2022, es decir, cuatro (4) días 

después del término legal, conforme da cuenta el informe secretarial que 

antecede y lo ratifica el impreso visto a folio 146 del cuaderno de segunda 

instancia. En consecuencia, se negará por extemporáneo el recurso 

extraordinario de casación impuesto por la demandada. 

   

En mérito de lo expuesto, el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, 

Sala de Decisión Laboral, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: NEGAR por extemporáneo el recurso extraordinario de casación 

impetrado por la apoderada de la parte demandada, contra la sentencia 

proferida en esta instancia treinta (30) de noviembre de dos mil veintiuno 

(2021), por lo expuesto en la parte motiva de este auto. 

 

SEGUNDO: En firme el presente proveído, continúese con el trámite 

correspondiente. 

 
Notifíquese y Cúmplase,  
 

 
 
 
 

 
MARLENY RUEDA OLARTE 

Magistrada 
 



  República de Colombia 

          
Tribunal Superior Bogotá 
          Sala Laboral                                                                                                                             EXPD. No. 28 2018 276 02 

Ord. Juan Carlos Gualteros Meza Vs  
CONCRETOS ARGOS S.A. y otros. 

 
 

3 
 

 
 
 
 

MANUEL EDUARDO SERRANO BAQUERO   
Magistrado     

 
 
 
 
 
 
 

LORENZO TORRES RUSSY 
Magistrado 

 
 
 ALBERSON 


